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1. ANEJO Nº 1. ANTECEDENTES 

1.1. INTRODUCCIÓN 

El tramo de carretera nacional N-120 que une las localidades de Ponferrada y Ourense ha sido 

siempre considerado como la conexión principal de la Meseta a Galicia y desde mucho antes de 

plantearse y construirse las autovías del Noroeste y de las Rías Baixas se consideraba como la mejor 

opción para la conexión de Galicia con la Meseta por medio de autovía o autopista. 

La opción barajada en un primer momento por la Xunta de Galicia se basaba en una sola conexión 

a la Meseta por el corredor de la N-120 hasta Ourense y desde allí dos (2) autovías, una hacia Vigo 

(lo que hoy día es el tramo Ourense-Vigo de la autovía de las Rías Baixas) y la otra, la autovía - 

autopista Ourense-Santiago por el corredor de la carretera N-525 y de la autopista de peaje 

Santiago-Alto de Santo Domingo. Así pues, el corredor de la actual N-120 siempre ha tenido gran 

relevancia en el desarrollo de las infraestructuras de gran capacidad para Galicia. La construcción 

de esta autovía será pues, la culminación de un antiguo proyecto. 

Esta nueva vía de alta capacidad, integrada en el Plan de Infraestructura, Transporte y Vivienda  

(PITVI 2012 – 2024) dentro de las actuaciones planteadas para el transporte por carretera, 

concretamente en Nuevas Infraestructuras, Autovías Interurbanas, supondrá una mejora desde el 

punto de vista funcional de las condiciones existentes en las comunicaciones en cuanto a distancias 

de recorrido, tiempos de desplazamiento, condiciones de comodidad y seguridad para los usuarios 

de la vía y su entorno. Estas mejoras han de ser coordinadas en todo momento con otros objetivos 

de carácter medioambiental, económico, social, estético, etc. de manera que la solución finalmente 

adoptada en el diseño de la futura vía englobe todos estos parámetros y permita el desarrollo de 

una infraestructura que cumpla con los requisitos para los que fue concebida. 

El presente anejo tiene por objeto recoger los principales antecedentes de carácter administrativo 

y técnico que ha dado lugar a la redacción del Proyecto de Construcción “Autovía A-76 Ponferrada-

Ourense. Tramo: Villamartín de la Abadía - Requejo”, de clave: T2/12-LE-4400, enmarcado dentro 

de la Encomienda de Gestión del Ministerio de Fomento (Dirección General de Carreteras) a la 

Sociedad Mercantil Estatal Ingeniería y Economía del Transporte, S.A. (INECO), adscrita a dicho 

Ministerio, para la “Asistencia Técnica para la Redacción del Proyecto de Trazado y Construcción de 

la Autovía A-76 Ponferrada-Ourense. Tramo: Villamartín de la Abadía – Requejo.”  

1.2. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

Los Antecedentes de carácter administrativo previos a la redacción del presente proyecto de 

construcción son los que a continuación se indican. 

Con fecha 5 de mayo de 2005 la Dirección General de Carreteras emitió una Orden de Estudio por 

la que se autorizó la redacción del Estudio Informativo, de clave EI1-E-177, con el objeto de analizar 

y seleccionar la mejor alternativa para la construcción de la Autovía A-76 de conexión entre 

Ponferrada y Ourense. 

El 30 de julio de 2008 la Dirección General de Carreteras resolvió aprobar provisionalmente el citado 

Estudio Informativo, ordenando la incoación del correspondiente expediente de Información 

pública (BOE núm. 215, de 5 de septiembre de 2013). La citada aprobación provisional se incluye 

en el Apéndice 1. 

Por resolución de 24 de julio de 2013, la Secretaria de Estado de Medio Ambiente formuló la 

correspondiente Declaración de Impacto Ambiental sobre el Estudio informativo de clave EI1-E 177 

(BOE núm. 194, de 14 de agosto de 2013), que se recoge en el Apéndice 2. 

El 12 de diciembre de 2013, por Resolución de la Ministra de Fomento, se aprobó el expediente de 

información pública y definitivamente el estudio informativo de clave Ell-E-177, resultando 

seleccionada una alternativa que combina tramos de nuevo trazado con tramos de duplicación de 

la actual carretera N-120, de 125,3 km de longitud, y con un presupuesto de licitación, IVA incluido, 

de 1.221.638.624,43 € (año 2013). La resolución de aprobación se adjunta en el Apéndice 3. 

En esta aprobación se indica la siguiente prescripción: 

“3. En los Proyectos de Construcción que se redacten, así como en la ejecución de las 

obras que desarrollen la solución aprobada en cada caso, se deberán tener en cuenta las 

prescripciones técnicas 3A y 3B del Informe Propuesta de la Dirección General de 

Carreteras, con objeto de cumplir con el condicionado de la Declaración de Impacto 

Ambiental.” 

En el Apéndice 4 se incluye el Informe propuesta de la Dirección General de Carreteras, previo a la 

aprobación definitiva del estudio informativo (27 de noviembre de 2013). 

La Demarcación de Carreteras del Estado en Galicia remitió una propuesta a la Subdirección General 

de Estudios y Proyectos, con fecha de entrada 5 de febrero de 2014, solicitando la emisión de una 

Orden de Estudio que autorizara la redacción de un proyecto de trazado y un proyecto de 

construcción de la solución aprobada en el estudio informativo de clave Ell-E-177, para el tramo 

comprendido entre Villamartín de la Abadía y Requejo (provincia de León). 

Con fecha 11 de febrero de 2014 la Dirección General de Carreteras aprobó la Orden de Estudio del 

Proyecto de Trazado y Proyecto de Construcción. “Autovía A-76 Ponferrada-Ourense. Tramo: 

Villamartín de la Abadía - Requejo”, clave T2/12-LE-4400, que se incluye en el Apéndice 5. 

El 5 de diciembre de 2014 se firma la Encomienda de Gestión del Ministerio de Fomento (Dirección 

General de Carreteras) a la Sociedad Mercantil Estatal Ingeniería y Economía del Transporte, S.A. 

(INECO), adscrita a dicho Ministerio, para la Asistencia Técnica para la Redacción del Proyecto de 

Trazado y Construcción de la Autovía A-76 Ponferrada-Ourense en el tramo que nos ocupa. 

La Dirección General de Carreteras con fecha 8 de marzo de 2018 resolvió aprobar 

provisionalmente el proyecto de trazado ordenando a su vez a la Demarcación de Carreteras del 
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Estado en Galicia incoar el correspondiente expediente de información pública, durante un período 

de 30 días hábiles, de acuerdo con el artículo 12 de la Ley de Carreteras (37/2015, de 29 

de septiembre) y con los artículos 32, 33 y 34 del Reglamento General de Carreteras (RD 
899/2025, de 9 de octubre). Dicha aprobación provisional se adjunta en el Apéndice 6 

El trámite de información pública se inició con la publicación de un Anuncio de apertura en los 

siguientes medios de comunicación: 

‒ En prensa escrita en El Diario de León 

‒ Boletín Oficial del Estado de 19 de marzo de 2018 

‒ En la web del Ministerio de Fomento 

‒ En el BOP de León el 12 de abril de 2018 

Con el proceso de información pública finalizado, se dio cumplimiento a las prescripciones 

recogidas en los artículos 8, 12 y 16 de la Ley de Carreteras (37/2015, de 29 de septiembre), a los 

artículos 32, 33 y 34 del Reglamento General de Carreteras (RD 899/2025, de 9 de octubre). 

Con fecha 4 de febrero de 2019 la Dirección General de Carreteras aprobó el Expediente de 

Información Pública y definitiva del Proyecto de Trazado. La citada resolución se adjunta en el 

Apéndice 7. 

Con fecha 16 de marzo de 2023 la Dirección General de Carreteras aprobó provisionalmente el 

Proyecto de Construcción "Autovía A-76 Ponferrada – Ourense. Tramo: Villamartín de la Abadía – 

Requejo", redactado con fecha enero de 2023, con un Presupuesto Base de Licitación estimado de 

123.017.360,43 euros, incluyendo el I.V.A. (21%). La citada resolución se adjunta en el Apéndice 12. 

1.3. ANTECEDENTES TÉCNICOS 

1.3.1. ESTUDIO INFORMATIVO 

El análisis del trazado seleccionado en el Estudio informativo se incluye en el apartado 8.2.4 del 

Anejo nº 8 “Trazado”. 

1.3.2. ANALISIS DE LA ORDEN DE ESTUDIO 

A continuación, se analizan cada uno de los epígrafes de la Orden de Estudio: 

1.3.2.1. Características geométricas 

• Longitud aproximada del tronco: 7,6 km

La longitud resultante del Proyecto desarrollado es de 6,64 km, de tronco de autovía propiamente 

dicho, que no incluye el Enlace nº 1 de Conexión entre las autovías A-6 y A-76 

• Clase: autovía (duplicación de calzada)

El proyecto desarrolla el paso de la actual nacional N-120 a autovía, intentando aprovechar la 

calzada existente como una de las dos calzadas a proyectar. 

• Vp = 80 km/h

En el análisis previo de las características geométricas de la carretera existente N-120 se comprueba 

que la duplicación estricta de la actual N-120 cumpliría para una velocidad de 80 km/h, excepto en 

alguna zona puntual en la que sería necesaria mejora de trazado.  

Debido a este análisis y la potencialidad de la carretera para el futuro, en coordinación entre 

Dirección de Proyecto, el equipo de Supervisión de la Subdirección General de Proyectos e INECO, 

se considera conveniente proyectar la autovía para la velocidad de 100 km/h. 

• Características geométricas

o Calzada 2 x 7,00 m

o Arcenes exteriores: 2,50 m

o Arcenes interiores: 1,00 m o 1,50:

Según el apartado 7.3.1. de la Norma 3.1.-IC “Trazado”, se indica: 

En carreteras de calzadas separadas con velocidad de proyecto (Vp) mayor o igual que 

cien kilómetros por hora (≥ 100 km/h) el ancho del arcén interior de un metro y cincuenta 

centímetros (1,50 m) se exigirá con medianas o tercianas en las que, de forma 

continuada, la barrera esté adosada al arcén. 

En el caso de este proyecto no se dispone la barrera adosada al arcén (salvo excepciones puntuales) 

sino que se proyecta en el borde de la berma, y además va alternando lados de la mediana para 

facilitar la visibilidad. 

o Mediana:

El ancho se habrá de justificar mediante un estudio técnico-económico, en el que se tendrá en 

cuenta el radio en planta, la visibilidad de parada (considerando los sistemas de contención de 

vehículos), la necesidad de incrementar el número de carriles durante el período de vida útil de la 

carretera, así como cualquier otra consideración que pueda intervenir en dicho estudio 

(limitaciones derivadas de la declaración de impacto ambiental, apoyo de estructuras y de 

señalización, excavaciones y rellenos, drenaje, iluminación, costes de expropiaciones, etc.). 

Del estudio realizado se concluye que el ancho de la mediana a lo largo del tronco varía entre 3,2, 

5,5 y 7,5 m atendiendo a los numerosos condicionantes de trazado existentes, y con el objetivo de 

alcanzar la velocidad de 100 km/h finalmente establecida como velocidad de proyecto. 
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1.3.2.2. Instrucciones particulares 

1. Tener en cuenta la Orden FOM/3317/2010, de 17 de diciembre, sobre medidas específicas 

para la mejora de la eficiencia. 

Se tiene en cuenta para la valoración de partidas. 

2. Incluir en el proyecto de trazado cuanta información sea necesaria para la realización de 

las expropiaciones. 

Las expropiaciones se desarrollan de acuerdo con las prescripciones recogidas en la Nota de Servicio 

4/2010 de la Subdirección General de Proyectos sobre el “Estudio de las Expropiaciones en los 

Proyectos de Trazado de la Dirección General de Carreteras”. 

3. El proyecto de construcción incluirá como anejo un documento denominado “Análisis 

Ambiental”, en el que se identificarán, describirán y valorarán los problemas ambientales 

y se proyectarán y valorarán las medidas correctoras necesarias que se deriven de los 

condicionantes de la declaración de impacto ambiental formulada sobre el estudio 

informativo EI1-E-177. 

En particular, se deberán tener en cuenta las prescripciones técnicas 3A y 3B del informe 

elaborado por la Dirección General de Carreteras previo a la aprobación definitiva del 

estudio informativo. 

Es objeto de este Proyecto la inclusión del Anejo 18 “Integración Ambiental”. 

Las prescripciones 3A y 3B se tienen en cuenta en la elaboración del proyecto, recogiéndose su 

cumplimiento en el apartado 17.2.2. “Propuesta de aprobación del Expediente de Información 

Pública y de aprobación definitiva del Estudio Informativo” del Anejo 18 “Integración Ambiental”. 

4. De acuerdo con lo establecido por el artículo 28 de la vigente Ley de Carreteras, las 

propiedades colindantes no tendrán acceso a la autovía. 

Se han cortado los accesos directos existentes actualmente en la N-120. 

Se han proyectado caminos nuevos para dar acceso a todas las parcelas, a las que se accede en la 

actualidad desde la N-120 existente. 

5. Se realizará un estudio de reordenación de los accesos existentes. Asimismo, se estudiará 

el tratamiento necesario de los pasos superiores y otras infraestructuras existentes. 

Se tienen en cuenta ambos aspectos, teniendo en cuenta no modificar la permeabilidad transversal.  

6. Se realizará con detalle la reposición de caminos, vías pecuarias, accesos, servidumbres y 

servicios que resulten afectados, realizándose una separata con la definición completa de 

las obras a realizar en cada uno de los servicios que precisen ser modificados, para la 

solución que finalmente se adopte, y que deberá contar con la aprobación del titular. 

Se tienen en cuenta todos estos aspectos, analizándole las diferentes posibilidades para su 

reposición. 

Se proseguirá la tramitación de los proyectos de reposición de servicios de acuerdo a lo 

dispuesto en la “Circular sobre modificación de servicios en los Proyectos de Obras”, de 7 de 

marzo de 1994. 

7. Se estudiará el diseño óptimo de los enlaces previstos en el tramo, a la vista de los estudios 

de tráfico previsto en cada uno de ellos. 

Se tiene en cuenta y se proyecta. 

8. Se mantendrá la coordinación adecuada con la Xunta de Galicia, Ayuntamientos, Cámaras 

Agrarias, Confederación Hidrográfica y resto de Entidades y Organismos que pudieran 

verse afectados o que puedan aportar datos de interés a la redacción de los proyectos. 

Se han enviado consultas a los Organismos afectados, que se recogen en el Anejo 22 

“Coordinación con otros organismos y servicios”.  

9. Se incluirá, en coordinación con los tramos adyacentes, el proyecto de las obras 

provisionales o definitivas necesarias para asegurar que el proyecto del tramo pueda ser 

considerado obra completa. 

Al final del tramo se realizan las conexiones provisionales necesarias para asegurar la continuidad 

del flujo de tráfico en continuidad con la N-120 a través del transfer diseñado. 

10. Se utilizará el cuadro de precios de referencia de la Dirección General de Ca1Teteras en 

la última versión vigente en el momento de redactar los proyectos. 

Se ha aplicado en la estimación del presupuesto la Orden Circular 37/2016 Base de Precios de 

Referencia de La Dirección General De Carreteras de Enero 2016. 

La Orden de Estudio indica un Presupuesto aproximado de VEINTINUEVE MILLONES CIENTO 

CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y CINCO 

CÉNTIMOS (29.144.594,45 €), sin incluir el concepto de IV A. 

Este presupuesto es objeto de modificación durante el desarrollo de los trabajos de definición. 

1.4. ANÁLISIS DE LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

Con la entrada en vigor de la Ley 21/2013 de evaluación ambiental y según la Disposición transitoria 

primera, las declaraciones de impacto ambiental publicadas con anterioridad a la entrada en vigor 

de esta Ley perderán su vigencia y cesarán en la producción de los efectos que le son propios si no 

se hubiera comenzado la ejecución de los proyectos o actividades en el plazo máximo de seis años 

desde la entrada en vigor de esta Ley, que se produjo el 12 de diciembre de 2013. 
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Con fecha 15 de noviembre de 2019, la Demarcación de Carreteras del Estado en Galicia, emite 

Informe por el que se considera acreditado que, con anterioridad al 12 de diciembre de 2019, se 

han comenzado algunas de las obras que desarrollan las actuaciones comprendidas en el Estudio 

Informativo “Autovía A-76. Tramo: Ponferrada – Ourense” de clave EI1-E-177, por lo tanto, se 

considera vigente y es de aplicación al proyecto la Resolución de 24 de julio de 2013, de la Secretaría 

de Estado de Medio Ambiente, por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto 

Estudio Informativo Autovía A-76 Ponferrada-Ourense, León, Lugo y Ourense, términos municipales 

de Ponferrada (León) y otros (Galicia). Se emite certificado de su vigencia por parte del Director 

General de Carreteras con fecha 26 de noviembre de 2019. 

El cumplimiento del condicionado se encuentra recogido en el apartado 17.2.1. “Justificación del 

cumplimiento de la DIA” del Anejo 18 “Integración Ambiental”. 

1.5. ANÁLISIS DE LAS PRESCRIPCIONES IMPUESTAS EN LA APROBACIÓN DEL 

EXPEDIENTE DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y DEFINITIVA DEL ESTUDIO 

INFORMATIVO 

La Resolución del Ministerio de Fomento de fecha 12 de diciembre de 2013 por la que se aprueba 

el expediente de Información Pública y definitivamente el Estudio Informativo contempla las 

siguientes prescripciones a tener en cuenta en el Proyecto de Construcción (de forma resumida): 

• Selecciona como alternativa a desarrollar el tramo Toral de los Vados 0, longitud. 7,6 km, 

duplicación N-120. 

Se ha tenido en consideración esta prescripción. 

• Se deberán tener en cuenta las prescripciones técnicas 3A y 3B del Informe Propuesta de la 

Dirección General de Carreteras, con objeto de cumplir con el condicionado de la 

Declaración de Impacto Ambiental. 

Como ya se ha comentado anteriormente, el cumplimiento de dichas prescripciones se incluye el 

apartado 17.2.2. “Propuesta de aprobación del Expediente de Información Pública y de aprobación 

definitiva del Estudio Informativo” del Anejo 18 “Integración Ambiental”. 

• El Proyecto de Construcción se adaptará en la medida de lo posible a los criterios de 

eficiencia que rigen actualmente en el Ministerio de Fomento (Orden FOM/3317/2011). 

Se ha tenido en consideración esta prescripción. 

1.6. ANÁLISIS DE LAS PRESCRIPCIONES IMPUESTAS EN LA APROBACIÓN DEL 

EXPEDIENTE DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y DEFINITIVA DEL PROYECTO 

DE TRAZADO 

Conforme a la resolución de 4 de febrero de 2019 se aprueba el Expediente de Información Pública 

del Proyecto de trazado, con una serie de prescripciones a cumplimentar en el Proyecto de 

Construcción.  

A continuación, se recogen cada una de estas prescripciones.  

1) Se revisará y subsanará el Anejo de Expropiaciones con el fin de componer una relación de 

afectados veraz y completa, considerando las alegaciones efectuadas relativas a 

modificaciones de superficies, bienes valorables en ellas o naturaleza y usos de las mismas, 

así como las referentes a la titularidad de las fincas, siempre que se hayan demostrado 

fehacientemente las titularidades y éstas estén inscritas en los registros oficiales, incluido 

el catastro, sin perjuicio de las verificaciones pertinentes en el momento de levantamiento 

de actas previas. 

2) Durante el procedimiento expropiatorio se estudiará si procede la expropiación total de las 

fincas cuyos propietarios lo hayan solicitado. 

3) Se proyectará un muro de contención de tierras en la finca no 159 del T.M. de Carracedelo 

para reducir la afección a la vivienda situada en ella. 

4) Se analizará la posibilidad de desplazar el eje 62 y acercarlo al tronco de la autovía, para 

disminuir la superficie de afección sobre las parcelas que intersecta. Asimismo, se revisará 

la conexión entre el eje 61 y el eje 62, con el objeto de garantizar el tránsito de vehículos 

agrícolas. 

5) Se estudiará un itinerario peatonal que comunique el núcleo urbano de Toral de los Vados 

con el tanatorio. 

6) Se estudiará la posibilidad de reducir la pendiente del eje 64 en su acceso al paso superior 

PS l. 

7) Se estudiará un itinerario peatonal que comunique el núcleo urbano de Toral de los Vados 

con el polígono industrial del Bierzo. 

8) Se analizarán posibles ajustes de trazado del eje 35 que minimicen la afección sobre la finca 

n° 586 del T.M. de Toral de los Vados y eviten la expropiación de la vivienda situada en ella. 

9) Se estudiará la ejecución de un camino peatonal desde el aparcamiento "cocheras" que 

discurra en paralelo a los ejes 36, 139 y 37, y que finalice en la conexión con el área 

pavimentada coincidente con el ensanchamiento de la Calle Lago y anexa a la parcela 

municipal que constituye el aparcamiento del Centro de Salud. 
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10) Se estudiará la posibilidad de que el eje 37 no afecte al acceso al garaje situado en la finca 

no 569 del T.M. de Toral de los Vados. 

11) Se estudiará la posibilidad de ejecutar un camino paralelo a la autovía desde la fuente de 

Penedelo hasta el vial que comunica con el paso superior a demoler en el pk 2+900. 

12) Se acondicionará el camino existente entre el eje 71 y el depósito de abastecimiento al 

núcleo de Penedelo. 

13) Se estudiará la posibilidad de aumentar el ancho de la sección del eje 58 a 6m. 

14) Se revisará el diseño de la red de drenaje longitudinal, con el objeto de minimizar la afección 

a las fincas colindantes, tratando de reconducir la escorrentía recogida a través de las 

cunetas de pie de terraplén hasta os puntos naturales de desagüe en cada zona, en los 

casos en los que el drenaje desagua en fincas de particulares. 

15) Se tendrá en cuenta todo lo indicado en el informe de la Confederación Hidrográfica del 

Miño-Sil de fecha 26 de abril de 2018. 

16) Se revisará la reposición de caminos para garantizar el acceso a todas las fincas afectadas. 

17) Se estudiará la posibilidad de reponer todos los servicios afectados pertenecientes a 

Cementos Cosmos dentro del corredor de la cinta transportadora, de manera que no se 

afecte a ninguna parcela ajena a su propiedad. Asimismo, se tendrán en cuenta las 

consideraciones indicadas en su alegación. 

18) Se revisará la reposición de las líneas eléctricas a su paso por las fincas no 895 y 939 del 

T.M. de Toral de los Vados, para que queden lo más alejadas posibles de las fincas 

colindantes. 

19) Se tendrá en cuenta todo lo indicado en el informe del Servicio de Espacios Naturales de la 

Dirección General del Medio Natural (Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la Junta 

de Castilla y León) de fecha 18 de mayo de 2018. 

20) Se llevará a cabo un estudio de ruido en el que se precisará la ubicación de las pantallas 

acústicas necesarias. 

21) Se deberá proseguir la tramitación de los proyectos de reposición de servicios de acuerdo 

con lo dispuesto en la Circular sobre "Modificación de servicios en los proyectos de obras", 

de 7 de marzo de 1994. 

22) Se adaptará el Proyecto, en la medida de lo posible, a la Orden FOM/3317/2010, de 17 de 

diciembre, por la que se aprueba la Instrucción sobre las medidas específicas para la mejora 

de la eficiencia en la ejecución de las obras públicas de infraestructuras ferroviarias, 

carreteras y aeropuertos del Ministerio de Fomento. 

La respuesta dada a cada una de las consideraciones recogidas en la aprobación del expediente de 

Información Pública y definitiva del proyecto de trazado se recogen en la Memoria, en el apartado 

1.2.1.3. Análisis de las prescripciones impuestas en la Aprobación del Expediente de Información 

Pública y Definitiva del Proyecto de Trazado. 

1.7. MODIFICACION DE LA ORDEN DE ESTUDIO (SEPTIEMBRE 2022) 

Con fecha 14 de septiembre de 2022 se aprueba la modificación de la orden de estudio para el 

proyecto de Construcción: Autovía A-76 Ponferrada – Ourense, mediante la cual se modifica el 

alcance y diseño del enlace uno, simplificándolo y reduciendo sus movimientos de conexión de 

entrada y salida a la A-6 desde la N-120.  

1.7.1. ANALISIS DE LA MODIFICACION ORDEN DE ESTUDIO 14 DE SEPTIEMBRE 2022 

A continuación, se analizan cada uno de los epígrafes de la Orden de Estudio: 

1. Se modifica la velocidad de proyecto de 100 km/h en lugar de los 80 km/h y se adoptan 

criterios de diseño de la norma de trazado 3.1 IC vigente.  

En la actual versión del proyecto no solo se duplica de forma estricta la calzada de la N-120 sino 

que prácticamente no se aprovecha nada de firme existente. La velocidad de 100 km/h implica 

tomar como radio mínimo 490 m y despejes suficientes para garantizar la visibilidad de parada para 

esta velocidad. Esto implica ampliaciones en la medida hasta los 5,5 m e incluso 7,5 m en la zona 

del viaducto del Burbia y acceso a Requejo. 

2. Supresión del enlace previsto en el estudio informativo con la carretera LE-185-43 y el 

acceso al núcleo de Penedelo.  

Se ha rediseñado completamente el enlace 1 del proyecto, simplificándose para eliminar los 

movimientos directos de la autovía A-76 con la A-6 en sentido A Coruña que pueden ser realizadas 

mediante la N-6, los enlaces con las carreteras LE-185-43 y el acceso al núcleo de Penedelo. Esto ha 

reducido considerablemente la complejidad de los movimientos y la ocupación necesaria en el 

estudio informativo. también ha exigido rediseñar las estructuras de todo el enlace 1, lo que ha 

conllevado trabajos complementarios de campaña geotécnica para realizar los sondeos y ensayos 

necesarios. 

Esto ha reducido el presupuesto del proyecto debido a que resulta una solución más económica y 

cercana a los parámetros de la Orden Ministerial de Eficiencia. 

3. Desplazamiento del enlace de acceso a Requejo y Covas 

Se desplaza la localización del enlace previsto en el estudio informativo por razones de optimización 

en el diseño 

4. Aplicación de la orden circular 2/2022 de la Base de precios de referencia de la dirección 

General de Carreteras 
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Se ha aplicado la nueva Base de precios aprobada en la mencionada orden circular 

5. Diseño de todas las estructuras de acuerdo con Eurocódigos y Código Estructural

Se ha realizado el rediseño y cálculo de todas las estructuras (nuevas y existentes en el estudio 

informativo) mediando el nuevo Eurocódigo y Código estructural 

6. Diseño del Drenaje de acuerdo con la orden FOM(298/2016 por la que se aprueba la

norma 5.2 de Drenaje de la Instrucción de Carreteras

Se ha realizado el rediseño de todo el drenaje del proyecto, adaptando las Obras de drenaje 

transversal ya diseñadas y realizando el diseño del drenaje longitudinal y transversal asociadas al 

Enlace 1 con la A-6 

1.8. INFORME DE ALEGACIONES SOBRE EL EXPEDIENTE DE INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 

La Dirección General de Carreteras con fecha 16 de marzo de 2023 resolvió aprobar 

provisionalmente el nuevo proyecto de construcción, ordenando a su vez a la Demarcación de 

Carreteras del Estado en Galicia incoar el correspondiente expediente de información pública, 

durante un período de 30 días hábiles, de acuerdo con el artículo 12 de la Ley de Carreteras 

(37/2015, de 29 de septiembre) y con los artículos 32, 33 y 34 del Reglamento General de 

Carreteras (RD 899/2025, de 9 de octubre). 

El informe de alegaciones de la Dirección General de Carreteras sobre el expediente de información 

pública del proyecto de construcción, de fecha 19 de diciembre de 2023, se adjunta en el Apéndice 

13. 

A continuación, se recogen las alegaciones producidas durante el trámite de información pública, 

el análisis pormenorizado de cada una de ellas, así como la contestación a las observaciones e 

indicaciones planteadas por los alegantes: 

Durante el período abierto para la Información Pública se han presentado catorce (14) alegaciones, 

de las cuales, cinco (5) corresponden a organismos oficiales, dos (2) a empresas y las siete (7) 

restantes a particulares y agrupaciones. 

1.8.1. ALEGACIONES DE ORGANISMOS OFICIALES 

1.8.1.1. Alegación presentada por la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria. (Alegación nº1) 

No se realiza ninguna objeción al documento sometido a información pública. 

1.8.1.2. Alegación presentada por la Agencia de Protección Civil y Emergencias de la Consejería 

de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y 

León. (Alegación nº2) 

En dicha alegación se detallan los riesgos existentes en la zona de actuación del proyecto, 

indicándose los siguientes: 

1. Riesgo de inundaciones.

2. Riesgo de incendios forestales.

3. Riesgo derivado del transporte por carretera y ferrocarril de sustancias peligrosas.

4. Riesgo por proximidad a establecimientos que almacenan sustancias peligrosas.

Adicionalmente se indica textualmente lo siguiente: 

“Ninguna de las actuaciones que se planifiquen, ni los diferentes usos que se asignen al suelo deben 

incrementar el riesgo hacia las personas, sus bienes y el medio ambiente. 

Si alguna de las actuaciones derivadas de la modificación/aprobación pudiera potencialmente 

aumentar el riesgo sobre las personas, sus bienes o el medio ambiente, debería hacerse un análisis 

previo, indicando el grado de afección, así como las medidas necesarias para evitar incrementar 

dichos riesgos.” 

Respuesta a la alegación: 

La totalidad de los riesgos mencionados han sido contemplados en los diferentes documentos que 

integran el proyecto y en el desarrollo de las distintas disciplinas. Tanto el riesgo de inundación 

como el riesgo de incendio han sido considerados como parte de los anejos de drenaje, integración 

ambiental y gestión de residuos respectivamente, estableciéndose medidas de mitigación del riesgo 

y un análisis de las posibles afecciones y medidas de actuación necesarias, conforme a la normativa 

vigente. Asimismo, se han mantenido las comunicaciones pertinentes y necesarias con las 

autoridades evaluadoras de los riesgos derivados del transporte por carretera y ferrocarril de 

sustancias peligrosas, la Demarcación de Carreteras del Estado de León y la Agencia de Seguridad 

Ferroviaria, estableciéndose las medidas oportunas. 

Ninguna actuación incluida en el proyecto supone un aumento potencial del riesgo sobre las 

personas, los bienes o el medio ambiente. 

1.8.1.3. Alegación presentada por el Ministerio de Defensa. (Alegación nº3) 

No se realiza ninguna objeción al documento sometido a información pública. 
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1.8.1.4. Alegación presentada por la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras de la 

Consejería de Movilidad y Transformación Digital de la Junta de Castilla y León. 

(Alegación nº4) 

No se realiza ninguna objeción al documento sometido a información pública. 

1.8.1.5. Alegación presentada por la Diputación de León. (Alegación nº5) 

En dicha alegación se indica textualmente lo siguiente: 

“[…] el proyecto en tramitación conlleva afecciones de importancia a dichas carreteras provinciales, 

por lo que se considera necesario realizar las observaciones que se exponen a continuación. 

a) LE-5206 “De N-VI por Parandones a Toral de los Vados”: 

- Modificación de accesos a la N-120 (por eliminación o cambio de uso). 

1. El nuevo acceso a la A-76 se realizará a través del enlace E-1, glorieta eje 15 y LE-5215 (eje 28 

y continuación). Junto a esta carretera provincial se sitúa una fábrica de producción de cemento 

con un importante tráfico pesado y estos vehículos tendrán que acceder a la A-76 a través de un 

tramo de la LE-5215 que no dispone de anchura suficiente en todo el tramo para permitir su 

cruce con seguridad, contando además con un paso a nivel con barreras. 

 Respuesta a la alegación: 

El acceso desde la fábrica de producción de cemento hasta la A-76 se realizará, efectivamente, 

mediante el enlace E-1 y, por lo tanto, a través de un tramo de aproximadamente 1.200 m de 

la carretera provincial LE-5215. Aunque no se considera dentro del alcance de este proyecto la 

modificación de la sección transversal de esta carretera. 

2. Recuperar el drenaje longitudinal mediante una cuneta revestida en la intersección con el 

tramo demolido y darle continuidad hasta el drenaje existente. 

 Respuesta a la alegación: 

En el pie del terraplén, de la margen este de la LE-5215, existe una acequia identificada como 

“REG-608 ACEQUIA DE RIEGO DE DIMENSIONES DESCONOCIDAS COMUNIDAD DE REGANTES 

DE LOS LLANOS DE VILLAMARTIN”. En el plano 11.9.1 se definen las reposiciones necesarias 

para su continuidad. 

Asimismo, se ha proyectado una cuneta en el pie de terraplén exterior de la glorieta (Eje 15) situada 

en el tramo demolido de la LE-5215, que desagua en la acequia existente. 

- Nueva estructura sobre LE-5206 (E-5): 

3. Analizar los márgenes de la plataforma de la carretera provincial en ese punto, exponiendo 

situaciones potenciales de riesgo y adoptando medidas para paliarlos (biondas, etc.). 

 Respuesta a la alegación: 

En cuanto a la necesidad o no de disponer sistemas de contención de vehículos en la carretera 

provincial LE-5206 para proteger los nuevos obstáculos (estribos y pilas de la estructura E-5), 

no sería necesario debido a las siguientes razones: 

1. Según la Orden Circular 35/2014, la instalación de sistemas de contención de vehículos 

estaría justificada en zonas en las que se detecte la probabilidad de que se produzca un 

accidente normal, grave o muy grave. En este caso, debido a que la velocidad en la LE-5206, 

entre Parandones y Toral de los Vados, está limitada a 20 km/h debido al riesgo de que se 

proyecte gravilla al pasar los vehículos, no se considera ningún riesgo de accidente 

relacionado con la probabilidad del suceso y con la magnitud de los daños y lesiones 

previsibles. 

 
Señal de velocidad máxima (20 km/h) a la salida de Parandones. 

Sentido Toral de los Vados. 

 
Señal de velocidad máxima (20 km/h) justamente después de la estructura. 

Sentido Parandones. 
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En este punto, justo antes de la estructura, se ha reforzado la señalización vertical proyectando 

una señal R-301 de velocidad máxima de 20 km/h acompañada de una señal P-28 de proyección 

de gravilla. Sentido Parandones. 

2. Actualmente, el estribo de la estructura existente sobre la carretera LE-5206 se encuentra, 

en su punto más desfavorable, prácticamente pegado a la cuneta de la carretera. 

 
Estribo de la estructura existente sobre la carretera LE-5206. 

Sin embargo, el estribo de la nueva estructura E-5 se encuentra, en su punto más 

desfavorable, a 5 metros de la carretera. Asimismo, la pila proyectada entre la carretera y 

el ferrocarril se localiza a 3,5 m de la LE-5205 en su punto más desfavorable. Por lo que se 

mejora la situación actual. 

 
Nueva estructura E-5 sobre la carretera LE-5206. 

3. Por otro lado, hay que indicar que la carretera LE-5206 actualmente no dispone de sistemas 

de contención a su paso por la estructura existente ni en todo su recorrido. 

4. Asimismo, la carretera de referencia no dispone actualmente de bermas. Elementos 

necesarios para la correcta instalación y funcionamiento de los sistemas de contención. 

- Ampliación de la estructura existente sobre LE-5206 (E-6): 

4. Actualmente el gálibo de la estructura es inferior a 5,50 metros. Analizar los márgenes de la 

plataforma de la carretera provincial en ese punto, exponiendo situaciones potenciales de riesgo 

y adoptando medidas para paliarlos (biondas, etc.). 

 Respuesta a la alegación: 

Como se ha indicado en el apartado anterior, no sería necesario disponer sistemas de 

contención de vehículos en la carretera provincial LE-5206 para proteger los nuevos obstáculos 

(estribos y pilas de la estructura E-6) debido a las siguientes razones: 

1. Según la Orden Circular 35/2014, la instalación de sistemas de contención de vehículos 

estaría justificada en zonas en las que se detecte la probabilidad de que se produzca un 

accidente normal, grave o muy grave. En este caso, debido a que la velocidad en la LE-5206, 

entre Parandones y Toral de los Vados, está limitada a 20 km/h debido al riesgo de que se 

proyecte gravilla al pasar los vehículos, no se considera ningún riesgo de accidente 

relacionado con la probabilidad del suceso y con la magnitud de los daños y lesiones 

previsibles. 

2. Actualmente el estribo de la estructura existente sobre la carretera LE-5206 se encuentra, 

en su punto más desfavorable, prácticamente pegado a la cuneta de la carretera. Al tratarse 

de una ampliación de la estructura existente está situación se mantendría. 
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Ampliación (E-6) de la estructura existente sobre la carretera LE-5206. 

3. Sin embargo, hay que indicar que la carretera LE-5206 actualmente no dispone de sistemas 

de contención a su paso por la estructura existente ni en todo su recorrido. 

4. Asimismo, la carretera de referencia no dispone actualmente de bermas. Elementos 

necesarios para la correcta instalación y funcionamiento de los sistemas de contención. 

- Uso como itinerario alternativo: 

5. Dotar al tramo de carretera afectada por los distintos itinerarios de características similares 

a las propuestas para los desvíos en el proyecto: calzada de 7 metros (3,50 m de carril) y arcenes 

exteriores de 1 metro y sección de firme T32. 

 Respuesta a la alegación: 

La carretera provincial LE-5206 es utilizada como itinerario alternativo únicamente en dos 

ocasiones a lo largo de la realización de la obra. 

1. Fase 0 de las soluciones propuestas al tráfico: Cuando se corta el tramo de la N-120 para la 

ejecución del marco 10x7,5 m de la ODT 0.4 (Eje 20), la demolición de la ODT 426+400 y el 

inicio de la ejecución de la nueva ODT-1.6 – Eje 10 (marco de 2x2 m) en la zona bajo la 

carretera actual. 

 

2. Fase 1 de las soluciones propuestas al tráfico: Para la demolición del P.S. 1 (1+646) se prevé 

el desvío del tráfico de la carretera N-120 por un itinerario alternativo, que permita realizar 

el desmontaje de las vigas del paso superior sin tráfico en la N-120. Este trabajo se realizará 

en horario nocturno para que este corte de la carretera nacional afecte al menor tráfico 

posible. El itinerario alternativo se realizará por la carretera LE-5206, dejando libre el tramo 

de la N-120 comprendido entre el enlace con esta carretera y el enlace de acceso a Toral 

de los Vados. 

Además, este itinerario alternativo se utilizará también para la demolición de las obras de 

drenaje existentes en este tramo, así como para la ejecución de las nuevas. 
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Estos itinerarios alternativos son de carácter temporal, manteniéndose únicamente durante las 

fases 0 y 1 contempladas en el anejo nº16 “Soluciones propuestas al tráfico durante la ejecución 

de las obras”, por lo que no se considera necesaria la modificación de la sección transversal de 

la carretera provincial LE-5206. 

b) LE-5215 “De LE-713 (Cacabelos) a Toral de los Vados”: 

- Enlace nº 1: Eliminación de estructura sobre N-VI y construcción glorieta (eje 15): 

6. El encauzamiento del Arroyo Valtuille, desde las proximidades del eje 18 (ODT-0.1) hasta el 

eje 20 (ODT-0.4) continuando de manera natural hasta la LE-5215 donde existe una obra de 

drenaje de dimensiones reducidas, puede provocar inundaciones en esta carretera, pues el 

cauce actual aguas debajo de la referida ODT-0.4 tiene unas dimensiones insuficientes y la 

construcción del enlace puede aumentar el caudal en ese punto al modificar las características 

del terreno natural. 

 Respuesta a la alegación: 

Las modificaciones del terreno derivadas del Enlace 1 no aumentan significativamente la 

superficie impermeable, por lo que no se aumenta de manera significativa el caudal del arroyo 

Valtuille. 

En el proyecto se adaptan las obras de drenaje de los viales afectados por este, y la LE-5215 no 

está dentro del ámbito de actuación del proyecto. 

7. El tramo del eje 14 situado entre sus pp.kk. 0+320 y 0+391, así como el tramo del eje 18 

situado entre los pp.kk. 0+800 y 0+840, están muy próximos a la plataforma de la LE-5215. En 

el eje 14 se considera una cuneta al pie del terraplén, pero no se ha encontrado en los 

transversales como se resuelve el mismo aspecto en el eje 18. 

 Respuesta a la alegación: 

La cuneta adosada al eje 18 se define mediante un eje propio denominado “E-222 Conexión 

ODT”. 

Se han incluido transversales compuestos de los ejes E-18 – E-222. 

- Enlace nº1: Nuevas estructuras sobre LE-5215 (E-1 y E-2): 

8. La red de drenaje de taludes adyacentes vierte a la cuneta actual de la LE-5215 cuyas 

características no son adecuadas ya que está en su mayor parte en tierra y con una pendiente 

insuficiente. La cuneta de la margen derecha debería revestirse y contar con las características 

adecuadas para conducir el agua hasta la ODT-1.0-eje 18 sin desbordarse. 

Respuesta a la alegación: 

Los taludes adyacentes que vierten hacia la cuneta actual no suponen un aumento significativo, 

ya que en la situación actual la cuneta de la LE-5215 ya recoge la escorrentía del terreno natural 

ocupado por el terraplén en situación futura. 

En situación actual: 

• El terreno adyacente a la A-6 vierte hacia la carretera LE-5215. 

• Existe una OTDL de la A-6 que desagua la escorrentía recogida mediante bajante 

prefabricada a la cuneta de la mediana hacia la LE-5215. 

 

• La cuneta lateral (que recoge la escorrentía generada en taludes y calzada) de la A-6 se 

dirige hacia la LE-5215. 
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 En situación futura: 

• Se disponen las ODT 0-6 E10 y ODT 0-4 E13 para dar paso a la escorrentía del terreno que 

en situación actual vertían hacia la LE-5215. 

• La escorrentía de la OTDL existente se recoge mediante una cuneta de pie de terraplén del 

E13. 

• La cuneta lateral existente de la A-6 desagua en una nueva OTDL del eje 13 (OTDL 0.5 E13). 

 

- Uso de un tramo como desvío: 

9. Cómo se ha citado más arriba, la LE-5215 carece de las características adecuadas de anchura 

y firme, por lo que debe dotarse al tramo de carretera afectada de características similares a las 

propuestas para los desvíos en el proyecto: calzada de 7 metros (3,50 m de carril) y arcenes 

exteriores de 1 metro y sección de firme T32. 

Respuesta a la alegación: 

Como se ha indicado en la contestación al epígrafe a), no se considera dentro del alcance de 

este proyecto la modificación de la sección transversal de la carretera provincial LE-5215. 

Asimismo, hay que mencionar que esta carretera provincial no es utilizada como itinerario 

alternativo durante la realización de la obra. 

c) LE-5255 “De N-VI a Villadecanes”: 

- Enlace nº1: glorieta, eje 200 

10. La vía no está identificada como carretera provincial. 

Respuesta a la alegación: 

Se ha identificado el eje 200 como reposición de la carretera provincial LE-5255. 

11. A efectos de sección tipo, la anchura de calzada debe ser de 6,30 metros con arcenes 

pavimentados de 0,35 metros cada uno y un firme T32. 



 ANEJO Nº 1. ANTECEDENTES 

 
 

 

Proyecto de Construcción: Autovía A-76 Ponferrada-Ourense. Tramo: Villamartín de la Abadía – Requejo  Pág. nº 14 

Respuesta a la alegación: 

En cuanto a la sección transversal, actualmente el tramo inicial de la LE-5255 tiene un ancho de 

calzada de 7 metros (un carril por sentido de 3,5 m de ancho). Por lo que, en su reposición (Eje 

200) se ha mantenido el ancho de la calzada en 7 m y se han proyectado arcenes de 0,5 m de 

ancho. 

     

Respecto al firme, se ha previsto una capa de rodadura de 5 cm de AC 16 surf BC 50/70 S y una 

capa de 30 cm de espesor de zahorra artificial. 

Se ha sustituido este firme por un T32 (Sección 3231). 

 

Además de lo anterior, se deben de tener en cuenta los siguientes aspectos: 

• En la señalización vertical se deben utilizar las denominaciones actuales de las carreteras 

provinciales: LE-5206, LE-5215, LE-5243 y LE-5255, con el color del cajetín en magenta 

(PANTONE 227C, CUATRICOMÍA: Cyan 0% / Magenta 100% / Amarillo 7% / Negro 19%). 

  Respuesta a la alegación: 

Se han utilizado las denominaciones actuales de las carreteras provinciales, con el color del 

cajetín en magenta. 

• Una vez que comiencen los trabajos, es seguro que, tanto directa como indirectamente se 

vean afectados otros tramos de carreteras no contemplados en el proyecto, por lo que 

deberá incluirse en el proyecto definitivo un anejo de afecciones a la Red Provincial de 

Carreteras de la Diputación de León, que incluya las producidas por obras dentro de la zona 

de influencia de las carreteras, delimitación y recorridos de los accesos a obra, tráfico 

durante la ejecución y posterior explotación de las instalaciones, dimensiones de los 

vehículos necesarios para el transporte y sus recorridos, relación de maquinaria a intervenir 

en la obra, así como los planos necesarios para la definición de las mismas y todo aquello 

que el redactor del proyecto considere oportuno incluir conforme al “Título III: Uso y 

defensas de las carreteras” del Decreto 45/2011, de 28 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de Carreteras de Castilla y León.” 

Respuesta a la alegación: 

No se prevé que se afecten, tanto directa como indirectamente, otros tramos de carreteras 

provinciales no contemplados en el proyecto. 

1.8.2. ALEGACIONES DE EMPRESAS 

1.8.2.1. Alegación presentada por D. Antonio Cubero Cubero, representante de CANTERAS 

PEÑAMALA, S.A. (Alegación nº1) 

Se exponen las afecciones que sufre su representada debido al trazado de la autovía A-76 y que, 

según declara, no se encuentran incluidas en la publicación del Diario de León, pero si en el 

expediente de información pública donde se detalla, tanto en planos como en fichas, que Canteras 

Peñamala cuenta con bienes y derechos afectados por la traza y, por lo tanto, las correspondientes 

expropiaciones. 

Respuesta a la alegación: 

Los datos publicados en el Diario de León contienen únicamente los cambios producidos respecto 

a las expropiaciones incluidas en la información pública de 2018, en cuanto a nuevas parcelas 

afectadas o aquellas que dejan de estarlo, tal y como se puede observar en el propio título donde 

se indica "Relación individualizada de los bienes y derechos afectados (nueva afección)". 

Las fincas objeto de la alegación ya se encontraban afectadas en la versión del proyecto publicada 

en el año 2018, y no han sufrido ningún cambio, por lo que no aparecen en el listado incluido en 

dicho anuncio. Sin embargo, la publicación realizada en el BOE de 4 de abril de 2023 indica 

"RELACIÓN INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS (COMPLETA Y 

ACTUALIZADA)", por tanto, se entiende que las publicaciones realizadas cumplen con los requisitos 

exigidos por la Ley. 



 ANEJO Nº 1. ANTECEDENTES 

 
 

 

Proyecto de Construcción: Autovía A-76 Ponferrada-Ourense. Tramo: Villamartín de la Abadía – Requejo  Pág. nº 15 

1.8.2.2. Alegación presentada por D. Carlos Hilario Soto Parra, representante de CANTERAS 

DEL NOROESTE, S.L. (Alegación nº2) 

Se exponen las afecciones que sufre su representada, Canteras del Noroeste, S.L., debido al trazado 

de la autovía A-76 y que, según declara, no se encuentran definidas ni valoradas en el expediente 

de información pública. 

Destacan las siguientes alegaciones reclamando la titularidad en calidad de arrendador de los 

bienes y derechos de varias fincas incluidas en el expediente expropiatorio: 

1) “Incluir en la relación de bienes y derechos afectados por el trazado de la A-76, tramo 

Villamartín de la Abadía – Requejo, los derivados del contrato de arrendamiento suscrito 

entre el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) y Canteras del Noroeste, S.L. 

el día 11 de noviembre de 2021. 

2) “Incluir en la relación de bienes y derechos afectados por el trazado de la A-76, tramo 

Villamartín de la Abadía – Requejo, el ESTABLECIMIENTO DE BENEFICIO autorizado a 

Canteras del Noroeste, S.L. mediante Resolución del Servicio Territorial de Industria de la 

Junta de Castilla y León de 10 de marzo de 2016.” 

3) “Incluir en la relación de bienes y derechos afectados por el trazado de la A-76, tramo 

Villamartín de la Abadía – Requejo, la Autorización de Explotación de la Sección “A”, 

reclasificada “C”, Peñamala nº 185, de acuerdo con la Resolución del Servicio Territorial de 

Industria de la Junta de Castilla y León de 10 de junio de 2016.” 

“Las fincas que se corresponden con el contrato de arrendamiento suscrito entre el Administrador 

de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) y Canteras del Noroeste, S.L., son las parcelas catastrales nº 

332, 10332 y 20332 del polígono 942 y las parcelas nº 1899 y 11899 del polígono 945, ambos de 

Toral de los Vados, y que figuran en la relación publicada en el BOE de 4 de abril de 2023 con los 

números de orden 1333 y 1338 a nombre del ADIF y 1336, 1346 y 3346 a nombre de desconocidos.” 

Respuesta a la alegación: 

En lo que respecta a la inclusión de Canteras del Noroeste, S.L., puntos 1), 2) y 3), en la relación de 

bienes y derechos afectados del proyecto, ésta solo podrá realizarse tras el levantamiento de actas 

previas, una vez que el titular del arrendamiento aporte documentación fehaciente de la existencia 

de este y ADIF así lo certifique. 

Respecto a las instalaciones industriales que se indican en la alegación que se ven afectadas, debe 

señalarse que los técnicos de la Administración, durante la fase de justiprecio del proceso 

expropiatorio, valorarán todos aquellos bienes que se vean perjudicados por las obras. 

En relación con los datos de titularidad, estos serán modificados durante el proceso expropiatorio, 

concretamente en la fase de levantamiento de actas previas a la ocupación. 

No obstante, se acusa recibo de toda la información facilitada en la presente alegación de cara a su 

posible inclusión durante el proceso expropiatorio. 

1.8.3. ALEGACIONES DE PARTICULARES Y AGRUPACIONES 

1.8.3.1. Alegación presentada por Dña. María Isabel Díaz Martín. (Alegación nº1) 

Se hace referencia a la propiedad de la parcela con Ref. Catastral 24210A011000960001KY, parcela 

96 del polígono 11 del Catastro de Rústica de Toral de los Vados, provincia de León, indicando que 

dicha parcela pertenece a Dña. María Isabel Díaz Martín. 

Dentro de esta parcela se ubica una vivienda, siendo ésta la vivienda habitual del titular de dicha 

parcela, así como su única residencia. 

Se hace referencia a la alegación formulada con fecha 18 de abril de 2018 referente al proyecto de 

trazado aprobado provisionalmente “Autovía A-76 Ponferrada- Ourense. Tramo: Villamartín de la 

Abadía – Requejo”, reiterándose nuevamente en dichas alegaciones. 

Se indica que, en varios apartados del proyecto sometido a información pública, se hace referencia 

a dicha propiedad como “inmueble o edificación”, omitiendo que se trata de una vivienda habitada, 

y, por tanto, solicitando el cambio de denominación por “vivienda”. 

Se añade, además, que en la parcela afectada con número de orden 0586 consta como propietaria 

la Junta Vecinal de Toral de los Vados, siendo, a día de hoy, parte propiedad de la interesada y de 

D. Miguel Angel Gago Carnicero, adjuntándose escritura de compraventa. 

Manifiesta no entender como en el proyecto se preserva la zona de aparcamiento de la gasolinera 

Valcárcel, así como otras zonas donde se evitan diversas afecciones, en detrimento de su 

propiedad, demoliendo su vivienda habitual, proponiendo, si fuera técnicamente viable, que se 

disminuya la zona de aparcamiento citada con el fin de evitar la demolición de su vivienda. 

En el caso de ser inevitable la afección, solicita que se realice una expropiación estricta sobre la 

superficie necesaria para la ejecución del ramal del enlace que le afecta, minimizando la 

expropiación necesaria. 

La propietaria de dicha vivienda expone su voluntad de convivir con la infraestructura, si esta fuera 

finalmente construida, renunciando a cualquier reclamación o indemnización con tal de evitar la 

expropiación y demolición de ésta. 

Se completa la alegación con la propuesta de 3 alternativas de trazado que evitarían la afección a 

la vivienda: 

1. Retrasar el enlace hasta el P.K 1+300 y mantener el enlace nº3 ubicado a la altura del P.K 

3+620. 
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2. Mantener el enlace nº2 a la altura del P.K 2+300 y suprimir el enlace nº3, mediante tipología 

de glorieta deprimida. 

3. Modificar el trazado elegido en el enlace nº2 a la altura del P.K 2+300 con tipología 

diamante con pesas, desplazando la pesa situada en el margen derecho unos 28 m en 

dirección a la gasolinera Valcárcel. 

Respecto al listado de bienes inmuebles a expropiar, se realiza las siguientes reseñas: 

Conforme al listado obrante en la Resolución del Ministerio de Fomento por la que se aprueba 

provisionalmente y se ordena la incoación del expediente de información pública del proyecto, se 

ven afectadas tres propiedades del remisor de esta alegación: 

• 563: Parcela con Ref. Catastral 24210A011000960001KY. 

• 586: No consta la Ref. Catastral de dicha parcela, siendo esta 24210A011000960001KY, 

siendo además SUELO URBANIZADO, y no suelo rural, como constan en el proyecto, hecho 

que se debe corregir. 

• 587: Inmueble con Ref. Catastral 24210A011000960001KY. 

Consta que la expropiación será de 116 m2, lo cual es un error, pues a esta superficie habría que 

sumar la planta semisótano y bajo cubierta, en total 266 m2. 

Además, sobre la superficie total de la parcela, de 8.277 m2, se plantea la expropiación de 5.047 

m2, y la demolición de la vivienda, sin expropiar el lateral del río, resultando una superficie restante 

improductiva. En este sentido, se solicita la expropiación del total de la parcela, de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 23 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de expropiación forzosa. 

Se añaden valoraciones y tasaciones para su consideración en el proceso expropiatorio. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, SOLICITA: 

• Se subsanen lo errores descritos. 

• Se admitan las alegaciones formuladas con el fin de evitar la expropiación y derribo de la 

vivienda. 

• Se admita una de las tres alternativas planteadas con el fin de evitar la expropiación de la 

vivienda. 

• Se corrijan los datos obrantes en la memoria respecto a la indemnización a percibir en caso 

de expropiación. 

Respuesta a la alegación: 

Los datos de titularidad que se reflejan en la relación de bienes y derechos afectados en fase de 

proyecto son obtenidos de la Dirección General del Catastro. Según indica el Real Decreto 

Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro 

Inmobiliario, en su artículo 10, es un deber del titular catastral mantener los datos actualizados. 

Durante el proceso expropiatorio, con la apertura del expediente individual de cada propietario, se 

contactará con cada uno de ellos y se podrán realizar las modificaciones oportunas, previa 

presentación de la documentación acreditativa por parte de la propiedad. 

En cuanto al trazado propuesto, incluido en el documento sometido a información pública, es el 

considerado más beneficioso para el interés general tras el estudio de alternativas realizado. Se han 

analizado los posibles ajustes de trazado, sin perjuicio del mencionado interés general, con el fin de 

evitar, o en su defecto, minimizar la afección sobre la parcela, y más concretamente sobre la 

vivienda, teniendo en cuanta la voluntad manifiesta de la propietaria de convivir con la 

infraestructura si esta fuera finalmente construida, renunciando a cualquier reclamación o 

indemnización, con tal de evitar la expropiación y demolición de ésta. Para ello, durante el diseño 

del nuevo trazado del enlace se han tenido en cuenta las alegaciones presentadas durante el 

proceso de información pública del proyecto de trazado. 

Respecto a la afección sobre la parcela, y más concretamente sobre la vivienda, hay que indicar que 

se ha revisado el trazado del ramal de entrada en la autovía A-76 sentido Ourense desde el enlace 

de Toral de los Vados (Eje 35), de manera que se evite la afección a la vivienda anteriormente 

señalada, tal y como se muestra en las imágenes adjuntas. Ello ha requerido justificar el 

incumplimiento de la longitud del ramal conforme a los requerimientos de la Normativa de Trazado. 

Esto supone una reducción de los terrenos ocupados y en consecuencia una desafección de parte 

de la parcela 96 con respecto a la información pública del proyecto de trazado de 2018. 

  

Asimismo, para evitar la expropiación definitiva de la vivienda, se ha realizado una expropiación 

estricta ajustada a la superficie necesaria para la ejecución del ramal de entrada a la A-76 (Eje 35), 

minimizando la expropiación necesaria. 
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Anejo nº23 “Expropiaciones e indemnizaciones”. Planos de expropiaciones (hoja 9 de 16). 

 
Anejo nº23 “Expropiaciones e indemnizaciones”. Ficha de datos de la parcela afectada. 

 

 
Anejo nº23 “Expropiaciones e indemnizaciones”. Análisis comparativo de fincas publicadas en la 

información pública de 2018 y en PC. 

Durante el proceso expropiatorio, con la apertura del expediente individual de cada propietario, se 

llevarán a cabo las mediciones y valoraciones en detalle de los bienes y derechos realmente 

afectados. 

1.8.3.2. Alegación presentada por D. Miguel Ángel Ossorio Faba y Dña. Carmen González 

Villanueva. (Alegación nº2) 

Se declara la titularidad de las siguientes parcelas: 

• Polígono 6, parcela 1120. Titulares: D. Miguel Ángel Ossorio Faba y Dña. Carmen González 

Villanueva. 

• Polígono 9, parcela 4884 Titulares: D. Miguel Ángel Ossorio Faba y Dña. Carmen González 

Villanueva. 

• Polígono 6, parcela 1121. Titular: Dña. Carmen González Villanueva. 

• Polígono 9. Parcela 4374. Titulares: D. Miguel Ángel Ossorio Faba y Dña. Carmen González 

Villanueva (pendiente de regularización en el registro). 

Las mismas se encuentran afectadas por el expediente de expropiación derivado de las necesidades 

de ocupación del proyecto, por lo que alegan que la expropiación generaría una devaluación 

excesiva de la restante propiedad y que debería tenerse en cuenta la expropiación de la superficie 

total de la parcela. 

Respuesta a la alegación: 

Será durante el inicio del expediente expropiatorio, y durante el desarrollo de la obra, cuando 

pueda llevarse a cabo la revisión de la valoración económica de la finca o se acuerde, en su caso, la 

idoneidad de la expropiación total de la misma. 

Respecto a la parcela 4374, del polígono 9, hay que indicar que los datos que figuran en las fichas 

individualizadas de fincas incluidas en el documento sometido a información pública, salvo error, 

contienen la información extraída de la Dirección General del Catastro, en cuanto a propietarios, 

superficies y aprovechamientos del suelo se refiere. 
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Las modificaciones relacionadas con la titularidad podrán realizarse durante el proceso 

expropiatorio, toda vez que el titular de los bienes aporte documentación fehaciente que acredite 

los cambios solicitados. 

1.8.3.3. Alegación presentada por Dña. Montserrat Lorenzo López. (Alegación nº3) 

Se indica que la titularidad de la parcela catastral 84 del polígono 7, del municipio de Villamartín de 

Abadía, la cual figura en el documento sometido a información pública como parcela afectada, con 

nº de orden 2012, perteneciente a D. Manuel Lorenzo Cerezales, en realidad pertenece a la 

firmante de la alegación como heredera de aquel. 

Asimismo, se indica que la parcela referida siempre ha tenido acceso por su lado este, mediante el 

camino de servicio de la A-6 y que el acceso al canal de riego de Villamartín de la Abadía, lo tiene 

en dicha parte, al discurrir por las parcelas 82 y 83 del citado polígono 7, solicitándose que se 

mantenga el acceso por el citado camino de servicio y que se mantengan las condiciones de acceso 

al canal de riego. 

Respuesta a la alegación: 

Las modificaciones en los datos de titularidad serán realizadas durante el proceso expropiatorio, 

siempre y cuando se aporte documentación fehaciente que acredite dicha modificación. 

Respecto al acceso a la parcela por el camino de servicio, hay que indicar que dicho acceso quedará 

suprimido con la ejecución del proyecto debido a la supresión del camino de servicio existente, 

manteniéndose el acceso a la parcela por el borde noroeste a través de la carreta LE-5215, con lo 

que no se verían limitadas las condiciones de acceso a la misma. 

Respecto a las condiciones de acceso al canal de riego, en el proyecto se contempla la ejecución de 

las obras necesarias para la reposición del canal de riego de Villamartín de Abadía, en las mismas 

condiciones de operación existentes, manteniéndose la posibilidad de uso por parte de los 

propietarios de la parcela objeto de la presente alegación. 

Por último, los datos de titularidad que se reflejan en la relación de bienes y derechos afectados en 

fase de proyecto son obtenidos de la Dirección General del Catastro. Según indica el Real Decreto 

Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro 

Inmobiliario, en su artículo 10, es un deber del titular catastral mantener los datos actualizados. 

1.8.3.4. Alegación presentada por la Agrupación de Electores Carballeda Renova (CR-23). 

(Alegación nº4) 

Se indica que las modificaciones del proyecto, consistentes en la nueva configuración para el Enlace 

1 de conexión entre las autovías A-6 y A-76, donde se eliminan los ramales directos de conexión 

entre la A-76 en dirección A Coruña y Ourense, realizándose dicha conexión aprovechando la 

calzada actual de la N-IV, conlleva graves inconvenientes que afectan a la conexión de las dos 

autovías con los consiguientes riesgos para la circulación. 

Asimismo, se indica que la privación del acceso directo con la A-6 perjudicará notablemente a la 

comarca de Valdeorras, al no facilitarse la salida de los productos elaborados en la comarca, y al no 

dotar a la comarca de las mismas condiciones de comunicación que las grandes ciudades. 

Por todo esto, se solicita que se modifique el proyecto publicado, incluyéndose un acceso directo 

desde la A-76 con la N-6, tanto en sentido A Coruña como en sentido Madrid. 

Respuesta a la alegación: 

En el proyecto de construcción se ha modificado la configuración del Enlace-1, de conexión entre 

las autovías A-6 y A-76, debido a los siguientes motivos: 

• En el proyecto de trazado se diseñó un complejo enlace de la autovía A-76 con la autovía 

A-6, que comprendía por sí solo una longitud de viales de 9,7 km y 11 estructuras, alguna 

de ellas de cierta importancia, debido a los condicionantes existentes y a la adopción, en 

algunos de los ramales, de velocidades de proyecto elevadas (por ejemplo, 80 km/h tanto 

en el ramal Ponferrada-Ourense como en el ramal Lugo-Ourense). Así, el propio enlace 

tenía un presupuesto de ejecución material de 25 millones de euros, cuando las referencias 

de la Orden FOM/3317/2010 de Eficiencia indican 6 millones de euros para el proyecto de 

un enlace de esta categoría (IMD suma de las autovías que se enlazan <20.000 

vehículos/día, pues la A-6 tiene un tráfico en 2018 medido en la estación LE-217-3 de 

11.649 veh./día y la N-120 medido en la estación LE-23-2 de 6.484 veh./día). 

• Además del elevado presupuesto, muy superior al establecido en la Orden 

FOM/3317/2010, existían razones de interés general que aconsejaban replantearse el 

diseño del enlace. En concreto: 

o De acuerdo a los estudios de tráfico, la principal relación de la futura autovía A-76 

sería con la N-6 del lado Ponferrada y la segunda en importancia con la autovía A-

6 lado Madrid. Por el contrario, el tráfico de la futura autovía A-76 con la autovía 

A-6 lado A Coruña sería muy reducido. 

o La complejidad del enlace proyectado implicaría importantes afecciones al tráfico 

durante su construcción y en un plazo de ejecución dilatado. 

Por estos motivos, se consideró conveniente una reconsideración del diseño del enlace durante la 

redacción del proyecto de construcción, suprimiendo las relaciones directas de la autovía A-76 con 

la autovía A-6 lado A Coruña, que podrán ser servidas a través de la N-6, como en la situación actual. 

Sin embrago, hay que destacar que los movimientos de los ramales omitidos podrán ser añadidos 

al enlace en el futuro, cuando la demanda así lo requiera, sin alterar la configuración y el diseño 

del enlace proyectado. 

Todo ello supone una solución más económica y cercana a los parámetros de la Orden Ministerial 

de Eficiencia, con menores afecciones al tráfico, con ahorros de costes de conservación futuros, con 
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menores afecciones sobre terceros (superficie a expropiar, red hídrica, etc.) y con una funcionalidad 

para la mayoría de los usuarios del enlace muy similar al diseño del proyecto de trazado. 

Asimismo, esta solución supondrá que este nuevo tramo de autovía pueda entrar en servicio en 

una fecha más próxima al tener un plazo de ejecución más corto y requerir una menor inversión, lo 

que significa que se anticipen para la sociedad los beneficios esperados en cuando a reducción de 

tiempos de recorrido y de siniestralidad. 

Respecto a los inconvenientes técnicos mencionados en el escrito de alegación presentado, hay 

que indicar que el presente proyecto se ha desarrollado con el grado de detalle exigible a un 

proyecto de construcción, cumplimentando las prescripciones establecidas en la normativa vigente 

en cada uno de los aspectos del proyecto y sobre todo en lo que respecta a la aplicación de la 

normativa técnica actualmente vigente. 

1.8.3.5. Alegación presentada por Dña. María Celia Pérez García. (Alegación nº5) 

Alega que la expropiación generaría una devaluación excesiva de la restante propiedad y que 

debería tenerse en cuenta en la valoración económica la expropiación de la superficie total de la 

parcela. 

Respuesta a la alegación: 

Será durante el inicio del expediente expropiatorio, y durante el desarrollo de la obra, cuando 

pueda llevarse a cabo la revisión de la valoración económica de la finca, o se acuerde en su caso, la 

idoneidad de la expropiación total de la misma. 

1.8.3.6. Alegación presentada por D. Basilio Barreiro Rodríguez. (Alegación nº6) 

Se indica que la titularidad de la parcela catastral 75, del polígono 14, del municipio de Toral de los 

Vados, la cual figura en el documento sometido a información pública como parcela afectada, con 

nº de orden 240, pertenece en realidad a D. Luis Sierra González. 

Se aporta como documentación acreditativa el escrito firmado por el solicitante y el propietario de 

la parcela. 

Se solicita además que, para cualquier notificación, se tenga en cuenta el domicilio obrante en el 

encabezado del escrito presentado. 

Respuesta a la alegación: 

Los datos de titularidad que se reflejan en la relación de bienes y derechos afectados en fase de 

proyecto son obtenidos de la Dirección General del Catastro. Según indica el Real Decreto 

Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro 

Inmobiliario, en su artículo 10, es un deber del titular catastral mantener los datos actualizados. 

Durante el proceso expropiatorio, con la apertura del expediente individual de cada propietario, se 

contactará con cada uno de ellos y se podrán realizar las modificaciones oportunas, previa 

presentación de la documentación acreditativa por parte de la propiedad. 

1.8.3.7. Alegación presentada por D. Luis Sierra González. Herencia de Francisco Sierra Vidal. 

(Alegación nº7) 

Alega ser el propietario de la parte de la parcela catastral 75, polígono 14, afectada por la 

expropiación en una superficie de 64 metros cuadrados. 

Resulta que Basilio Barreiro Rodríguez, persona que aparece como titular de la parcela, ha 

reconocido que la parte de la parcela afectada por la expropiación, y en concreto los indicados 64 

metros cuadrados, aunque en el Catastro aparecen como de su propiedad, la realidad es que tales 

metros cuadrados son de la propiedad del alegante Luis Sierra González. 

Solicita la modificación del expediente expropiatorio correspondiente. 

Adicionalmente alega que la superficie real de expropiación asciende a 118,15 m2 en lugar de los 

64 m2 que se hacen constar en el expediente. 

Respuesta a la alegación: 

Los datos de titularidad que se reflejan en la relación de bienes y derechos afectados en fase de 

proyecto son obtenidos de la Dirección General del Catastro. Según indica el Real Decreto 

Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro 

Inmobiliario, en su artículo 10, es un deber del titular catastral mantener los datos actualizados. Por 

tanto, las modificaciones en los datos de titularidad serán realizados durante el proceso 

expropiatorio, siempre y cuando se aporte documentación fehaciente que acredite dicha 

modificación, no obstante, y a los solos efectos de poder recibir posteriores notificaciones se 

modificará el titular actual en la relación de bienes y derechos afectados, incluyendo a D. Luis Sierra 

González. 

Respecto a la superficie real de expropiación, durante el proceso expropiatorio, con la apertura del 

expediente individual de cada propietario, se contactará con cada uno de ellos y se podrán realizar 

las modificaciones oportunas, previa presentación de la documentación acreditativa por parte de 

la propiedad. 
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APÉNDICE 1. APROBACIÓN PROVISIONAL DEL ESTUDIO INFORMATIVO DE CLAVE: EI-1-E-177 

«AUTOVÍA A-76. PONFERRADA - OURENSE». PROVINCIAS DE LEÓN, LUGO Y OURENSE 
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APÉNDICE 2. DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (24 DE JULIO DE 2013)   

file:///C:/Users/mirian.pinilla/Desktop/trabajo%20fin%20de%20semana/A-76/01%20Antecedentes/01%20antecedentes.docx%23_Toc418681815
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APÉNDICE 3. APROBACIÓN EXPEDIENTE DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y DEFINITIVA DEL 

ESTUDIO INFORMATIVO EI1-E-177 (12 DE DICIEMBRE DE 2013)  
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APÉNDICE 4. INFORME PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS, PREVIO A LA 

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO INFORMATIVO (27 DE NOVIEMBRE DE 2013)  
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APÉNDICE 5. ORDEN DE ESTUDIO T2/12-LE-4400 (11 DE FEBRERO DE 2014) 
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APÉNDICE 6. APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PROYECTO DE TRAZADO  
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APÉNDICE 7. APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y DEFINITIVA DEL 

PROYECTO DE TRAZADO 
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APÉNDICE 8. INFORME SOBRE LA VIGENCIA DE LA DIA 
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APÉNDICE 9. CERTIFICADO DE VIGENCIA DE LA DIA   
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